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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2014-529-01 
 

Previo a nombrar curador ad litem, se requiere a la parte actora para que en 

el término de treinta (30) días, impulse el proceso en debida forma el proceso y 

designe apoderado a su nombre, so pena de decretar la terminación del trámite por 

desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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